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MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

5916 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2002, de la Subse-
cretaría, por la que se publican las listas de aspirantes
que han superado las pruebas para el ingreso en la
Escala de Especialistas Técnicos de Investigación (Gru-
po C) en el Centro de Investigaciones Energéticas,
Medioambientales y Tecnológicas.

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
de Especialista Técnicos de Investigación (Grupo C) del Centro
de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas
(CIEMAT), convocadas por Orden Ministerial de 16 de noviembre
de 2.001, («Boletín Oficial del Estado» del 28), de conformidad
con el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), por la que se aprueba
el Reglamento General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración del Estado,

Este Ministerio, acuerda publicar la relación de aspirantes que
han superado las pruebas para el ingreso en la mencionada Escala
por el sistema de promoción interna, con la puntuación total
obtenida.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado Regla-
mento, los aspirantes propuestos aportarán ante la Subdirección
General de Recursos Humanos del CIEMAT, dentro del plazo de
veinte días naturales desde la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», los documentos acreditativos de la
condición de capacidad y requisitos exigidos

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su publicación, significándose que en este
caso no se podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 8 de marzo de 2002.—El Subsecretario, Carlos Gon-
zález-Bueno Catalán de Ocón.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos y Sra. Pre-
sidenta del Tribunal.

ANEXO

Apellidos y nombre Área Puntuación
total

Díaz Reyes, Antonio Jesús . . . . . . . . . . . . Química . . . . . 79,5
Vázquez de la Fuente, M.a Fernanda . . . Química . . . . . 79
Vera Cortés, Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . . Química . . . . . 76
Torras Barneto, M.a Dolores . . . . . . . . . . . Física . . . . . . . 83
González Hernández, Jesusa . . . . . . . . . . Física . . . . . . . 77,25
Braña Pérez, M.a Concepción . . . . . . . . . Física . . . . . . . 75

5917 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2002, de la Subse-
cretaría, por la que se publican las listas de aprobados
en las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
de Preparadores del Instituto Español de Oceanogra-
fía.

De acuerdo con lo establecido en la Base 7.1., de la Orden
del Ministerio de Ciencia y Tecnología de 20 de septiembre
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 29) por la que se con-
vocaron pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Prepa-
radores del Instituto Español de Oceanografía, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General
del Estado,

Esta Subsecretaría acuerda:

Primero.—Publicar la relación de aspirantes a la Escala de Pre-
paradores del Instituto Español de Oceanografía que han aprobado
la fase de oposición, que figura en el anexo de esta Resolución.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, los opo-
sitores aprobados deberán presentar en el Registro General del
Ministerio de Ciencia y Tecnología, Paseo de la Castellana, 160,
28046 Madrid, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, los siguientes documentos:

A) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3
de la convocatoria o certificación académica que acredite haber
realizado todos los estudios para la obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según
modelo que figura como anexo IV de la convocatoria.

C) Certificado médico oficial que acredite lo señalado en la
base 2.1.4 de la convocatoria.

Tercero.—Quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Registro Cen-
tral de Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren
para acreditar tal condición, con expresión del número e importe
de trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la remuneración que
deseen percibir durante su condición de funcionarios en prácticas.
Dicha opción deberá ser formulada igualmente por los funcionarios
interinos, por los contratados administrativos y por el personal
laboral, de conformidad con lo previsto en el Real Decre-
to 456/1986, de 10 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de
6 de marzo).

Cuarto.—Quienes dentro del plazo fijado y, salvo los casos de
fuerza mayor debidamente acreditada, no presentasen la docu-
mentación o del examen de la misma se dedujera que carecen
de alguno de los requisitos señalados en la base 2 de la con-
vocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Quinto.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante el mismo
órgano que lo dicta, o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el órgano judicial competente, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada


